
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

  

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Restitución de inmueble arrendado. Mínima cuantía. 540014003001 2021 00795 00 

  

Inadmitase la demanda para que en el plazo de 5 días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

allegue de forma legible la digitalización del documento que reposa en el archivo 005Contrato.pdf. 

Así mismo, para que se allegue la prueba de la remisión del mensaje de datos por medio del cual 

se confirió poder para actuar a la abogada Margaret Rodríguez Quintero,  desde la dirección 

guerrerocucuta@yahoo.es. Lo anterior, conforme a la previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Se deberá allegar también la prueba del envío de que trata el inciso cuarto del artículo 6 del 

decreto en cita, precisando que el mismo deberá hacerse a la dirección física del inmueble arrendado a 

través de correo certificado, aportando con la subsanación de la demanda, copia cotejada de lo remitido. 

Notifíquese y cúmplase  
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